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celona), Earabla Catalana, nám.
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ovincía de Bar- 
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La presente patente ele Introducción se refiere, 
cono se indica en su enunciado, a unas mejoras en los 
dispositivos para suspensión de maletas y similares. -

31 acoplamiento de las asas en la3 maletas ofrece 
sis problemas, los cuales se refieren a la seguridad de 
fijación, facilidad de aplicación, facultad de recambio 
do los elementos averiados, protección de los salientes 
interiores, y otros de me no i' consideración. - - - - - -

Las referidas condiciones han venido siendo con­
sideradas hasta ahora con criterio parcial, por lo que 
u.ias veces han sido atendidas algunas de ellas sin lle­
gar a proporcionar adecuada solución para las. demás. -

Con el objeto de aportar nuevas ideas que, a la 
voz, den cumplida satisfacción para cada una de aquellas 
condiciones, han sido creadas unas ¿.ie joras constructivas, 
según se exponen en esta Patente, las cuales se carac­
terizan porque unas abrazaderas aplicadas en los extre­
mos inferiores de las ramas del asa, pasan a través de 
naos orificios practicados en estas ramas en sentido 
longitudinal respecto al asa, los cuales están dimen- 
sionados en orden a facilitar la colocaoión y extracción 
directa de las abrazaderas con la suficiente franquicia 

tolerar el paso de los codos de las mu sirias, escan­
cia provistos, ios referidos extremos, de los pertinentes 
medios para acoplamiento en la maleta. - - - - - - - - -
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jjos orificios ¿racticsdos en los entremos 
de las .ramas del asa son de tipo coliso, en orden a 
OAQ las abrasadoras se hallen encabadas, en sentido 
■transversal, entro las paredes del correspondiente 
orificio, mientras en sentido longitudinal tengan op­
ción para ¿.asar sus codos por el interior del orificio.

Los extremos ele las abrasadoras, constitui­
das a modo de ü, ¿resentan lina zona. roscada provista 
de tuerca para retención del asa en la maleta, cuyos 
extremos penetran dentro de ésta, con aplicación de 
las tuercas por la parte interior de la misma, siendo 
agregadas unas disposiciones -protectoras contra Ios- 
roces de aquellos extremos, las cuales están consti­
tuidas por un cafetín Se lámina flexible, plegado se­
gún un eje medio longitudinal, resultando dos mitades 
a modo ¿le fondo y de tapa, cuyo fondo es intercalado 
entre las tuercas y la pared de ±a maleta, mediante 
sendos orificios de paso de la abracadera, mientras 
la tapa os rebatida para cubrir los extremos de ésta.

La disposición protectora es susceptible 
de presentar un medio de cierre constituido por una 
lengüeta derivada de úna de sus mitades, y una ranura 
en la otra mitad, en orden a la inserción de aquella 
lengüeta a través de la ranura, con doblado de su 
extremo.

Para facilitar la comprensión de las ideas 
expuestas, dando a conocer al mismo tiempo diversos 
detalles de orden constructivo, se describe seguida­
mente una forma de realización de la presente patente
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haciendo referencia a los planos que a ocuparían a este 
memoria, los cuales, dado su fin primordialmente ilus­
trativo, beberán ser interpretados como desprovistos 

• de todo alcance limitativo a la amplitud de la pro­
tección legal que se solicita. En los dibujos; ----

Figura 1, es una vista parcial, en alzado 
frontal, del asa de maleta, provista de abrazadera en 
forma de U pasada a través de orificio coliso. - - - -
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Figura 2, es una vista en alzado lateral, 
del asa de la figura anterior, —  - - —  — ---- --

Figura 3, es una vista análoga a la repre­
sentada en la figura 1, en la cual se muestra la facul­
tad de paso de la abrazadera a través del orificio co­
liso. —  - - -------------- ----------------- -------

, * _ ;

Figura 4, es una vista según un alzarlo
frontal, en la que se aprecia el modo de aplicación-del 
asa en la maleta.-- --------------------- --------

Figura 5, es una vista en planta de una 
disposición protectora LJara los extremos de la abraza­
dera, en posición abierta. - - — ------ --- - —  -

Figura 6, es otra vista en alzado de. la 
disposición rspresentarla en la figura anterior, en su 
posición cerrada. —  - - - - - —  z - - —  —  —

Figure. 7, es una vista en sección, según 
un alzado frontal, en la que aparece un asa aplicada 
en una maleta y -provista de disposición protectora para 
los extremos de la abrazadera, - - - - - - - -  —  - -
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Jen referencia a dichas fijaras j  a los núme­
ros yue sobre las mismas indican cada mui de las ^ar­
tes y detalles de las disposiciones represéntalas, su 
descripción es como siyue a continuación. - - - - - ­

Un asa (1), moldeada en material plástico, - 
presenta en cada extremo de sus ranas, un orificio (2) 
practicado en el sentido del plano longitudinal de la 
propia asa; este orificio os de perfil coliso, serán 
el mismo plano, y en el mismo se aplica una abrazadera 
(3) en forma de U. - - - - - - - - - - - - - - - - - ­

La abrazadera (3) tiene unas zonas roscadas (4) 
y provistas de una tuerca (5). La particularidad funda­
mental de este conjunto reside en ol hecho de piie el 
orificio (2) está dirusnsionado para permitir la entrada 
y salida déla abrazadera (3), o sea facultando el paso 
del codo puo ésta presenta, lo cual se lleva a efecto 
en el sentido do rcv or anchura del orificio, dado ,¿ue 
el sentido do menor anchura sólo permite alojar con 
justeza a la abrazadera entre ambas paredes del mismo.

La fijación del asa (1) se realiza atravesando • 
la pared (6) de la parte superior de la maleta, hacien­
do asomar por- su interior a los extramos de la abraza­
dera (3) y colocando las tuercas (5) por esta parte, Al 
mi sao tiempo se agregan diversas piezas accesorias ta­
les corno un escudo (7) y unas arandelas (o). - - -- -

Se prevé asimismo aplicar una disposición pro­
tectora (9) pura recubrir los extremos salientes dula 
abrazadera (3) una ves colocada ésta. Se trata de un
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cajetín de lamina netalica formado por eloblado ele una 
Fiesa q staupada• ¿sto doblado de, ori^on a una nitud 
a nodo de fondo (10 )  y de otra mitad a modo do tapa 
(1 1 ). ±¡l fondo (10) presenta un par de orificios (12) 
apropiados para el paso ue los extremos do una abrasa­
dora (3), colocándose entro lag arandelas (6) y la pa­
red (6) de la nal©ta. Por su. parte, lo; tapa (1 1 ) posos 
unas protuberancias (13) adecuadas para servir de alo­
jamiento a los extremos uc la abrasadora al quedar - 
cerrado si cajetín. Para mantener esta posición de 
cierre, se dispone ole una lonjeta (14) derivada del 
fondo (10), y de una ranura (15) practicada en la tapa 
(1 1 ), de modo que la lengüeta (14) es introducida por 
la ranura, y retorcida para quedar retenida. - __ -

ron cuantas razones han sido expuestas es 
dable uiounsar las ventajas inicialme rte enunciadas.

Habiendo descrito suficientementé las carac­
terísticas, ventajas y realización do lao mejoras seyún 
la recorte Patente, debe hacerse constar, or» resumen, 
que en lo. mioma podran introduoirse cuantas variantes 
de detalle la experiencia y la práctica puedan aconse­
jar, ~n cuanto a dimensiones, número do piaseis integran­
tes, materiales empleados cu la construcción -de las 
mismas, forma de acoplamiento mutuo y demás circuns­
tancias accesorias, sierre que* con ello no se desvir­
túe cu ¿sexaciulldad, que es la que se concreta en las 
rsív indio aciones que signen.

i; 0 T A

Se declaran de novedad y propiedad para
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1.- Lía joras en los dispositivos para sa opon- 
ai 011 de rale: tac: y sirailars s, caracterizadas por;;ae una o 
abrasad eras aplicadas en ¿os entrenaos inferí o re r de las 
r.'aaas del asa pasan a I j : yós de unos orificios practi­
cados o;, estas ru¿.as en sentido longitudinal re-ct.-cto 
la propia asa, los cuales están diaenoionados en cr­

íen a facilitar la colocación y extracción directa de 
ias abrazaderas con la suficiente franquicia ¡¿ara tole­
rar el paso de los codos y urjuijoilc.des de las niomc, 
estando, los referidos extrenos, provistos do los perti­
nentes asilos para acoplamiento en la maleta. - - - - -

2.- p.gjoras en los dispositivos para suspensión _ 
de maletas y similares, sepín la reivindicación anterior, ¿

t _ '■ -
caracterizadae penque los orificios practicados or los
o::tre...oc de las ramas clel asa son ,.e ti„o ooiiso, <¿n or- •>ú' . •:den a que las abrazadores pueden ¡encujadas dontro ti- los 
mismos, en uno do los sentidos, mientras on el otro sen- ...

f  ■ ;•tilo tengan opcion para poder pasar sus codos en caso de -/ 
extracción o de colocación de la abrazadera. - - - - - ­

3 .- mejoras en los dispositivos pora suspensión 
da maletas y siv¿ilax*ce, sopón la reivindicación rriuera, f 

caracterizadas porgue los entremos ¿s las abrasadoras ’d" 
realizadas a ¡¿odo de ü, presentar, una zona roscada ¡.ro- í 
vista cíe tuerca para retención clcl uso en la maleta, 
penetrando sn ésta dichos entreoíos ^or lo que las tuercas 
son aplicadas desdo la parte interior, siendo avrepadas '
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anas disposiciones protectoras, er orden a envolver 
los entregos de referencia, constituidas -por unos ca­
jetines de lámina flexible plegada seyún un eje medio, 
do lo <¿ue resultan dos mitades a modo de fondo y de. 
tapa, cuyo fondo ss atravesado por los extremos de la 
abrasadora e intercalado entre la pared superior de la 
maleta y las tuercas, mientras la tapa es rebutida para 
cubrir ios extremos salientes de la abrazadera, los - 
cuales son susceptibles ue alojarse en unas protuberan­
cias formadas en la tapa. - —  - - - - - - - - - -  —

4.- mejoras en los dispositivo S ¿30. jT£?. SUío¿/J1a“* 
sion do .caletas y similares, seyún las reivindicaciones 
i p- 3, caracterizadas porgue al cajetín de le. disposi­
ción protectora presenta un medio de cierre constituido 
¿o:-.' una lenyíleta, derivada do una de las. mitades de - 
apuél, y de una ranura practicada en la otra • litad, en 
orden a 1c inserción de acuella lengüeta a través do la 
ranura, con doblado del extremo excedente, - - - - - ­

5 . -  "KE JORAS Ei: LOS DISPOSITIVOS PIRA SÜS- 

PEITSIOÍÍ JE idALETAS Y Sil .JL ARES" . ---------------------------- -------

Todo ello tal como so describe y reivindica 
en la presente memoria c¡ue consta de ocho hojas, fo­
liadas y mecanografiadas por una sola de sus caras, y 
de una lámina de dibujos oue la ilustra. - - - - - - -
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